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620 Perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras
metálicas

620.1 Definición.—Se definen como perfiles y chapas de acero lami-
nados en caliente, a los productos laminados en caliente, de espesor mayor
que tres milímetros (3 mm), de sección transversal constante, distintos
según ésta, empleados en las estructuras y elementos de acero estructural.

620.2 Tipos.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio
de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real
Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre cir-
culación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo
referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras
metálicas, se clasificarán en función de:

Su geometría: Los productos de acero laminados en caliente se agrupan
en series por las características geométricas de su sección. Las series uti-
lizadas actualmente se indican en la tabla 620.1. Con carácter indicativo
se citan las normas relativas a las dimensiones y términos de sección.

Tabla 620.1 Series de productos de acero laminados en caliente

Serie Normas: Dimensiones
y términos de sección

Perfil IPN UNE 36 521
Perfil IPE UNE 36 526

Perfil HEB (serie normal) UNE 36 524
Perfil HEA (serie ligera) UNE 36 524

Perfil HEM (serie pesada) UNE 36 524
Perfil U normal (UPN) UNE 36 522

Perfil L UNE-EN-10056(1)
Perfil LD UNE-EN-10056(1)
Perfil T UNE-EN-10055

Perfil U comercial UNE 36 525
Redondo UNE 36 541
Cuadrado UNE 36 542

Rectangular UNE 36 543
Hexagonal UNE 36 547

Chapa Véase nota 1

Nota 1: Producto laminado plano de anchura mayor que mil quinientos
milímetros (1500 mm). Según su espesor se clasifica en:

Chapa media: Igual o mayor que 3 mm hasta 4,75 mm.
Chapa gruesa: Mayor que 4,75 mm.

La chapa suele emplearse solamente como materia prima para la obten-
ción por corte de elementos planos.

Su tipo y grado de acero:

Los tipos y grados de acero habitualmente empleados para la fabri-
cación de estos productos, designados según la norma UNE-EN-10027 par-
te 1, son los que figuran en la tabla 620.2.

También está permitido el empleo de los tipos y grados de acero de
construcción de alto límite elástico (según UNE-EN-10137, partes 1, 2 y 3),
los de grano fino para construcción soldada (según UNE-EN-10113, Partes
1, 2 y 3), los aceros de construcción con resistencia mejorada a la corrosión
atmosférica (según UNE-EN-10155) y los aceros con resistencia mejorada
a la deformación en la dirección perpendicular a la superficie del producto
(según UNE-EN-10164).

Estados de desoxidación admisibles: FN (no se admite acero eferves-
cente) y FF (acero calmado).

Tabla 620.2 Tipos y grados de acero habituales para perfiles y chapas,
según UNE-EN-10025

S 235 JR
S 235 J0
S 235 J2

S 275 JR
S 275 J0
S 275 J2

S 355 JR
S 355 J0
S 355 J2
S 355 K2

620.3 Características.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin
perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106 CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

La garantía de calidad de los perfiles y chapas de acero laminados
en caliente, para estructuras metálicas, será exigible en cualquier circuns-
tancia al Contratista adjudicatario de las obras.

620.3.1 Características de los aceros.

620.3.1.1 Composición química.—La composición química de los ace-
ros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y chapas, será
la especificada en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, la especificada
en la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corres-
ponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164).

Para la verificación de la composición química sobre el producto, se
deberán utilizar los métodos físicos o químicos analíticos descritos en
las normas UNE al efecto en vigor.

620.3.1.2 Características mecánicas.—Las características mecánicas
de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y
chapas, serán las especificadas en la norma UNE-EN 10025, o en su caso,
las especificadas en la norma de condiciones técnicas de suministro que
en cada caso corresponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155
o UNE-EN 10164).

Límite elástico ReH: Es la carga unitaria, referida a la sección inicial
de la probeta, que corresponde a la cedencia en el ensayo a tracción según
la norma UNE 7 474(1) , determinada por la detención de la aguja de
lectura de la máquina de ensayo. Esta definición corresponde al límite
superior de cedencia.

Resistencia a la tracción Rm: Es la carga unitaria máxima, soportada
durante el ensayo a tracción según la norma UNE 7 474(1).

Alargamiento de rotura A: Es el aumento de la distancia inicial entre
puntos, en el ensayo de tracción según la norma UNE 7 474(1), después
de producida la rotura de la probeta, y reconstruida ésta, expresado en
tanto por ciento de la distancia inicial.

Resiliencia KV: Es la energía absorbida en el ensayo de flexión por
choque, con probeta entallada, según la norma UNE 7 475(1).

620.3.1.3 Características tecnológicas.

Soldabilidad: En el caso de productos fabricados con aceros conforme
a las normas UNE-EN 10025 o UNE-EN 10113, debe determinarse el valor
del carbono equivalente (CEV), y dicho valor, debe cumplir lo especificado
al respecto en la norma de condiciones técnicas de suministro que en
cada caso corresponda.

En el caso de productos fabricados con aceros conforme a las normas
UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164, se estará a lo dispuesto
en las propias normas.

Para la verificación del CEV sobre el producto, se deberán utilizar
los métodos físicos o químicos analíticos descritos en las normas UNE
al efecto en vigor.

Dado que en este artículo solo contemplan aceros soldables, el sumi-
nistrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras los
procedimientos y condiciones recomendados para realizar, cuando sea
necesario, las soldaduras.

Los aceros de los grados JR, J0, J2G3, J2G4, K2G3 y K2G4, generalmente,
son aptos para el soldeo por todos los procedimientos. La soldabilidad
es creciente desde el grado JR hasta K2.

El riesgo de que se produzcan grietas en frío en la zona soldada aumenta
con el espesor del producto, con el nivel de resistencia y con el carbono
equivalente. El agrietamiento en frío puede producirse por la acción com-
binada de los siguientes factores:

Cantidad de hidrógeno difusible en el metal de aportación.
Una estructura frágil de la zona afectada térmicamente.
Concentraciones importantes de tensiones de tracción en la unión

soldada.

Cuando se prescriba la utilización de ciertas recomendaciones, tales
como las recogidas en la norma UNE-EN-1011 o en normas nacionales
que sean aplicables, las condiciones de soldeo y los distintos niveles de
soldabilidad recomendados, para cada tipo de acero, pueden estar deter-
minados en función del espesor del producto, de la energía aportada a
la soldadura, de los requisitos de producto, de la eficiencia de los elec-
trodos, del proceso de soldeo y de las características del metal de apor-
tación.

Doblado: Es un índice de la ductilidad del material, definido por la
ausencia o presencia de fisuras en el ensayo de doblado, según la norma
UNE 7 472, efectuado sobre el mandril que se indica en la tabla de carac-
terísticas, de las normas de condiciones técnicas de suministro, para cada
una de las distintas clases de acero. Esta característica es opcional y su
verificación solo es exigible si expresamente así se indica en el pedido.
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620.3.2 Características de los perfiles y chapas.—Las tolerancias
dimensionales, de forma y de masa de cada producto son las especificadas
en la norma correspondiente que figura en la tabla 620.3.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar tolerancias
más estrictas para el caso de aplicaciones especiales.

Tabla 620.3 Medidas y tolerancias. Normas aplicables para cada producto

Norma de producto

Productos
Medidas Tolerancias

Perfiles IPN .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 521 UNE-EN-10024
Perfiles IPE .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 526 UNE-EN-10034
Perfiles HEB, HEA, HEM ... . . . . . . . . . UNE 36 524 UNE-EN-10034
Perfiles UPN .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 522 UNE-EN-10279
Perfiles L .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE-EN-10056 (1) UNE-EN-10056 (2)
Perfiles LD .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE-EN-10056 (1) UNE-EN-10056 (2)

Perfiles T .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE-EN-10055

Perfiles U comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 525 UNE-EN-10279
Redondos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 541
Cuadrados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 542
Rectangulares .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 543
Hexagonales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 547
Chapas y planos anchos de espe-

sor » 3 mm y ancho » 1.500 mm UNE 36 559

620.4 Ejecución.—El Contratista comunicará por escrito al Director
de las Obras, antes de transcurridos treinta días (30d) desde la fecha
de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación completa
de las empresas suministradoras de los perfiles y chapas laminados en
caliente, para estructuras metálicas, objeto del proyecto, así como la marca
comercial, o referencia que dichas empresas dan a esa clase y calidad.

620.5 Control de calidad.

620.5.1 Suministro.—A los efectos del control del suministro de los
productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas, se
denomina partida al material que simultáneamente cumpla las siguientes
condiciones:

Que pertenezca a una de las series de productos citados en la tabla 620.1.
Que corresponda al mismo tipo y grado de acero.
Que proceda de un mismo fabricante.
Que haya sido suministrado de una vez.

No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para
estructuras metálicas que no lleguen acompañados de la documentación
indicada a continuación.

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con docu-
mentación anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos:

Nombre y dirección de la empresa suministradora.
Fecha de suministro.
Identificación del vehículo que lo transporta.
Numero de partidas que componen el suministro, identificando, para

cada partida, al fabricante y su contenido (peso, número de perfiles o
chapas, tipo de producto según se indica en la tabla 620.1, tipo y grado
de acero según se indica en la tabla 620.2).

Además, cada partida deberá llegar acompañada de la siguiente docu-
mentación, según el caso:

Si se trata de una partida con una marca, sello o distintivo de calidad
reconocido (620.8):

Documento acreditativo de que la partida está en posesión de una
marca, sello o distintivo de calidad reconocido.

Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se
indiquen los valores de las diferentes características según se especifica
en el apartado 620.3, que justifiquen que los productos de acero laminados
en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas
en este artículo.

Si se trata de una partida sin una marca, sello o distintivo de calidad
reconocido (620.8):

Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se
indiquen los valores de las diferentes características según se especifica
en el apartado 620.3, que justifiquen que los productos de acero laminados

en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas
en este artículo.

Resultados de los ensayos, que justifiquen que los productos de acero
laminados en caliente de esa partida cumplen las exigencias establecidas
en el apartado 620.3, efectuados por un laboratorio autorizado conforme
al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Una vez comprobada la documentación que debe acompañar al sumi-
nistro, se deberá proceder a comprobar el correcto marcado de los pro-
ductos según los criterios siguientes:

Los perfiles y secciones de los tipos U normal (UPN), IPE, I con alas
inclinadas (antiguo IPN) y HE de alas anchas y caras paralelas (HEB,
HEA, HEM), llevarán la identificación del fabricante estampada en caliente,
mediante los rodillos de laminación, a intervalos de dos mil quinientos
milímetros (2.500 mm) como máximo, además deberá marcarse la desig-
nación abreviada del producto y del tipo y grado de acero, así como la
identificación de la colada de procedencia, mediante pintado o grabado.
Esta información, completa y fácilmente identificable, deberá figurar en
todos y cada uno de los perfiles individuales.

Los perfiles y secciones de los tipos U comercial, T con alas iguales
y aristas redondeadas, los angulares de lados iguales o desiguales, los
redondos, los cuadrados, los hexagonales y los perfiles rectangulares de
canto vivo, llevarán la identificación del fabricante, la designación abre-
viada del producto y del tipo y grado de acero, así como la identificación
de la colada de procedencia, mediante un método a elección del fabricante.

Las chapas y planos anchos de espesor (» 3 mm y ancho (» 1500 mm
llevarán la marca de identificación del fabricante, el número de la pieza,
el número de colada, las dimensiones, y la designación del tipo y grado
del acero, pintados y troquelados.

No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para
estructuras metálicas que no estén correctamente marcados.

620.5.2 Acopio.—Se comprobará que los perfiles y chapas laminados
en caliente, para estructuras metálicas, acopiados se corresponden con
todo lo previamente comunicado al Director de las Obras, según se espe-
cifica en el apartado 620.4.

A los efectos del control de los acopios, se denomina unidad de ins-
pección al material que simultáneamente cumpla las siguientes condicio-
nes:

Corresponde al mismo tipo y grado de acero.
Procede de un mismo fabricante.
Pertenece a una de las siguientes series en función del espesor máximo

de la sección:

Serie ligera (e « 16 mm).
Serie media (16 mmR e « 40 mm).
Serie pesada (e T 40 mm).

El tamaño máximo de la unidad de inspección será de:

Ochenta toneladas (80 t), en el caso de acopios con una marca, sello
o distintivo de calidad reconocido (620.8)

Cuarenta toneladas (40 t), en el caso de acopios sin una marca, sello
o distintivo de calidad reconocido (620.8)

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control
de calidad de los acopios serán sin perjuicio de las facultades que corres-
ponden al Director de las Obras.

Se distinguen dos niveles distintos de intensidad para el control de
los acopios de estos productos:

Control de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad reco-
nocido (620.8).

En este caso, los resultados del control deben disponerse antes de
la puesta en obra de la unidad de obra de la que formen parte.

Control de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad reco-
nocido (620.8).

En este caso los ensayos deben realizarse y obtenerse los resultados,
previamente a la ejecución de la unidad de obra de la que vayan a formar
parte, de tal forma que todos los productos de acero laminados en caliente
para estructuras metálicas que se empleen en cada unidad de obra deben
estar previamente totalmente identificados.

Los criterios de aceptación y rechazo serán:

Composición química (620.3.1.1) y características tecnológicas
(620.3.1.3): Cada unidad de inspección será controlada mediante un ensayo
de cada una de las características, según se especifica en la norma
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UNE-EN-10025 o en la norma de condiciones técnicas de suministro que
en cada caso corresponda (UNE-EN-10113, UNE-EN-10137, UNE-EN-10155
o UNE-EN-10164). Si los resultados de todos los ensayos son satisfactorios,
la unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de
las características, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de
esa característica sobre cuatro (4) nuevas probetas de la unidad de ins-
pección correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensa-
yos obligará a rechazar la unidad de inspección.

Tolerancias dimensionales, de forma y de masa (620.3.2): Cada unidad
de inspección será controlada mediante ensayos sobre un producto mues-
tra. Si los resultados de todos los ensayos son satisfactorios, la unidad
de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de las carac-
terísticas, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa carac-
terística sobre cuatro (4) nuevos productos muestra de la unidad de ins-
pección correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensa-
yos obligará a rechazar la unidad de inspección.

Características mecánicas (620.3.1.2): Cada unidad de inspección será
controlada mediante ensayos sobre dos (2) juegos de probetas, que se
tomarán, según se especifica en la norma UNE-EN-10025 o en la norma
de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda
(UNE-EN-10113, UNE-EN-10137, UNE-EN-10155 o UNE-EN-10164). Si los
resultados de ambos ensayos son satisfactorios, la unidad de inspección
será aceptada. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, la unidad
de inspección será rechazada, y si solamente uno de ellos resulta no satis-
factorio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características
mecánicas sobre dieciséis (16) juegos de probetas de la unidad de ins-
pección correspondiente. El resultado se considerará satisfactorio si la
media aritmética de los resultados obtenidos supera el valor mínimo garan-
tizado y todos los resultados superan el noventa y cinco por ciento (95%)
de dicho valor. En caso contrario la unidad de inspección será rechazada.
En el caso de Rm además de lo citado anteriormente, la media aritmética
será inferior al valor máximo garantizado y todos los resultados serán
inferiores al 105 por 100 de dicho valor.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, podrá fijar otros
criterios de aceptación y rechazo.

620.6 Almacenamiento.—Los perfiles y chapas de acero laminados en
caliente para estructuras metálicas, se almacenarán de forma que no se
perjudique su estado de conservación.

620.7 Medición y abono.—La medición y abono de los perfiles y chapas
de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, se realizará
de acuerdo con lo específicamente indicado en la unidad de obra de la
que formen parte.

En acopios se medirán por kilogramos (Kg) realmente acopiados, medi-
dos por pesada en báscula debidamente contrastada.

620.8 Especificaciones técnicas y distintivos de la calidad.—El cum-
plimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por
medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones
estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar
constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 620

UNE 7 472. Materiales Metálicos. Ensayos de plegado simple.
UNE 7 474. Materiales metálicos. Ensayo de tracción.
UNE 7 475. Materiales metálicos. Ensayo de flexión por choque sobre

probeta Charpy.
UNE 36 521. Productos de acero. Sección en I con alas inclinadas (An-

tiguo IPN). Medidas.
UNE 36 522. Productos de acero. Perfil U normal (UPN). Medidas.
UNE 36 524. Productos de acero laminados en caliente. Perfiles HE de

alas anchas y caras paralelas. Medidas.
UNE 36 525. Productos de acero. Perfil U comercial. Medidas.

UNE 36 526. Productos de acero laminados en caliente. Perfiles IPE.
Medidas.

UNE 36 541. Productos de acero. Redondo laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 542. Productos de acero. Cuadrado laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 543. Productos de acero: Barras rectangulares de canto vivo,
laminadas en caliente. Medidas y tolerancias.

UNE 36 547. Productos de acero. Hexagonal laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 559. Chapas de acero laminadas en caliente, de espesor igual
o superior a 3 mm. Tolerancias dimensionales sobre la for-
ma y sobre la masa.

UNE-EN 1011. Soldeo. Recomendaciones para el soldeo de materiales
metálicos.

UNE-EN 10024. Productos de acero laminados en caliente. Sección en
I con alas inclinadas. Tolerancias dimensionales y de
forma.

UNE-EN 10025. Productos laminados en caliente, de acero no aleado,
para construcciones metálicas de uso general. Condicio-
nes técnicas de suministro.

UNE-EN 10027. Sistemas de designación de aceros.
UNE-EN 10034. Perfiles I y H de acero estructural. Tolerancias dimen-

sionales y de forma.
UNE-EN 10055. Perfil T de acero con alas iguales y aristas redondeadas

laminado en caliente. Medidas y tolerancias dimensio-
nales y de forma.

UNE-EN 10056. Angulares de lados iguales y desiguales de acero estruc-
tural.

UNE-EN 10113. Productos laminados en caliente para construcciones
metálicas. Aceros soldables de grano fino.

UNE-EN 10137. Planchas y planos anchos de acero de construcción de
alto límite elástico en las condiciones de templado y reve-
nido o endurecidos por precipitación.

UNE-EN 10155. Aceros para construcción metálica con resistencia mejo-
rada a la corrosión atmosférica. Condiciones técnicas
de suministro.

UNE-EN 10164. Aceros de construcción con resistencia mejorada a la
deformación en la dirección perpendicular a la superficie
del producto. Condiciones técnicas de suministro.

UNE-EN 10279. Perfiles en U de acero, laminados en caliente. Tolerancias
dimensionales, de la forma y de la masa.
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